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INSTITUTO EL~CTO~L DEL ESTADO DE GUANAJUo :i 

ACUERDO Número CGIEE~f034/2017, que emite el Cons!j1 Gene: 
del Instituto Electoral del Est~~o de Guanajuato, mediante .. el .. c. ~ ... ~ .. 1. se ~xpicre 
el Reglamento para la Notifr~ción Electrónica de las · Copvocatorias a 
lo~ Órganos Colegi~d?s deiiJ l~stituto Electoral del Estado d~ Guan~ato, 
as1 como su anexo untco_ .... Li.................................................... . ...... ,..~::";}. ....... 
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GOBIERNO DE.L isTADO- PODER LEGISLATIVQ e~). 
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DECRETO Número 201, de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitwonal 
del Congreso del Estado Libre: y Soberano de Guanajuato,' med!ante ebcual, 
se reforma el artículo 136, fracqión 1" y se deroga el párrafo tercer~ del Artículo 
133 de la Constitución Política para el Estado de Guanaj~to.~ .. ;\ ....... ~ ........ 

DECRETO Número 202, de la {>exagésima Tercera Le~islatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre¡ y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, 
se reforman los artículos 6, páirrafo octavo; 8, párrafos tercero y noveno; 46, 
fracción 1; 63, fracción XXI, párrafo séptimo; 69, fracción 1; 77, fracción XI 
párrafo segundo; 78, párrafo ~ercero; 94, párrafo primero; 132, fracción 1; y 
se adicionan al Título Quinto ~1 Capítulo Cuarto con el artículo 81 antes 82 
recorriéndose el actual Capítylo Cuarto para quedar como Capítulo Quinto y 
los artículos actuales 83, 84, a~. 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 .Y 95, pasan 
a ser 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93 y 94, respectivamente; y 
un Capítulo Sexto, compuestq por una Sección ÚniC1i con el artículo 95; de 
la Constitución Política para eH Estado de Guanajuato .................................. .. 
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DECRETO Número203, de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, 

· se deroga el segundo párrafo del artículo 704-C del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Guanajuato . .. ..... .. ... ................................... ...... .. .. .. . 

DECRETO'Número 204, de la Sexagésima Tercera Legislatura ConstituCional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, 
se autoriza desafeótar del dominio público del Estado los bienes inmuebles 
ubicados en los municipios de Abasolo, Celaya, Cortazar, Dolores Hidalgo 
C.I.N., Huanímaro, Jerécuaro, León, Pénjamo, Rómita, Uriangato, San Felipe 
y San Luis de la Paz, Gto., que se describen en el Decreto y se autoriza 

. al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través del Fideicomiso 
denominado Fondos Guanajuato de Financiamiento, enajene mediante la 
figura jurídica de compra-venta los bienes inmuebles referidos .. ............. .. ~ ... . 

. 32 
~ECRETO Número 205, de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
<;jel Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el 
t;ual, se refdrma ~1 artículo cuarto del Decreto número 211 , expedido por la 
Ouinc~a~~sjma ?ctava Leg!slatura del Congre~o del Estado y publicado en \ .(C. . 
el Penódrco Ofic1al del Gob1emo del Estado numero 130, tercera parte, de W O(> 
fecha 15 de agosto de 2003.... .. ... ........................ .. .... .. ................................... 40 

DECRETO Número 206, de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, :>054 U 
se expide la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ¡;:(2'SY3 . 
Obligados para el Estado de Guanajuato .............. ................... :.. ... ............. .... ,.,42 

DECRETO Número 207, de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, 
se reforman los artículos 7 fracción 111, 23 fracción 111 y 132 primer párrafo; 
y se adicionan los artículos 7 Bis y 7 Ter de la Ley Orgánica del Ministerio 
Púbiico del Estado de Guanajuato .. .......... ... ... .................. ... ... ....................... .. 

· DECRETO Número 208, de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, 
se adicionan un segundo párrafo al artículo 250, recorriéndose el actual 
párrafo segundo para quedar como párrafo tercero, y el Capítulo 11 del ,¡,. 
Título Tercero denominado "Intimidación", éonformado por el artículo 264 O' 

Bis, reCorriéndose en su orden los demás' capítulos que conforman el Título 2~~ 
Ter~ro, del Código Penal del Estado de Guanajuato ...... : .... :· .. .. .. ...... ........... ; / 136 
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MIGUEL MARQUEZ MÁRQUEZ. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE El H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D~CRETO NÚMERO 203 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTmiCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. DECRETA: 

Artículo Único. Se deroga el segundo párrafo del artículo 704-C del Código de­
Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, poro quedar en los siguientes 
términos: 

<<Artículo 704-C.- Presentado el escrito ... 

Derogodo.n 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanojuoto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEl 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUf SE' IMPRIMA, PUBliQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.· GUANAJUATO, GTO., 29 DE JUNIO DE 2017.· MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAAA.· DIPUTADO PRESIDENTE.· JORGE EDUARDO DE LA CRUZ NIETO.­
DIPUTADO VICEPIESIDENTE.· ANGÉUCA CASILLAS MARTfNEZ.· . DIPUTADA 
SECRETARIA.· JUAN CARLOS ALCÁNTARA MONTOYA.· DIPUTADO SECRETARIO.­

RÚBRICAS. 

Por lo tonto. mondo se imprimo. publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento·. 
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. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato. 
Gto., a 4 de julio de 2017. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


